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PROCESO:                    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:           LIDA GIOMAR GARCÍA BARBOSA 
DEMANDADO:             ROBINSON ORDÓÑEZ CORREDOR 
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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 23 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó poder y certificado de Consultorio 
Jurídico de la Universidad. Sírvase proveer. 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
    
Se reconoce al estudiante de derecho GABRIEL ENRIQUE SÁENZ VENEGAS, 

como apoderado de la señora LIDA GIOMAR GARCÍA BARBOSA, en los términos y para 

los fines descrito en el poder conferido, allegado el 25 de mayo del año en curso. 

 

 NO T I F Í Q U E S E 

 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 022 del 13 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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